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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diez (10) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: IMP. PAT. 2019-00312 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 11 DE FEBRERO DE 
2022. 
 

 
Para ningún efecto se tendrán en cuenta las 

diligencias de notificación allegadas (archivo No. 21), 
pues las mismas corresponden a las efectuadas antes del 
proferimiento del auto del 9 de noviembre de 2021 
(archivo N° 20), en virtud del cual se integró el 
contradictorio con la señora HERMENCIA CASTRO LOMBANA. 

 
Como consecuencia, la parte demandante deberá 

intentar nuevamente la notificación, la que deberá 
comprender el auto referido en párrafo anterior y el 
admisorio de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 
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